
ANEXO III 
    

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS DEL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO Y 
DEL PERSONAL DOCENTE CON FUNCION INSPECTORA AL SERVICIO DE LA 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
1. Grupos de clasificación, niveles de complemento de destino e importes mensuales del 
componente general del complemento específico. * 
  

 Nivel Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

   

Catedráticos/as   
Profesores/as de enseñanza secundaria y 
asimilados/as 

  

profesional 
  

Maestros/as   
 
* El importe del complemento general es la suma del complemento específico de Comunidad Autónoma y el 
complemento específico general. 

 
 
2. Importe mensual del componente singular del complemento específico, por el desempeño 
de puestos de trabajo docentes específicos. 

    

2.1. Desempeño de órganos de gobierno unipersonales. 

2.1.1. Centros de Educación Infantil y Primaria, de Educación Especial, de Educación 
Permanente de Adultos y asimilados. 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

Director/a A  
    
  C  
  D 525,77 
  E 420,22 
  F  
Jefe/a de estudios A  
   521,00 
  C 474,88 
  D 407,94 
  E  
Secretario/a A  
   521,00 
  C 474,88 
  D 407,94 
  E  
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2.1.2. Colegios Rurales Agrupados. 
 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

Director/a A 904,28 
    
  C 719,74 
  D  
  E  
  F  
Jefe/a de Estudios  A  
    
  C 552,52 
  D 485,57 
  E  
Secretario/a A  
    
  C 552,52 
  D 485,57 
  E  

 
 
 
2.1.3. Centros de Educación Secundaria, Formación Profesional y asimilados. 
 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

Director/a A 920,09 
    
  C  
  D  
Jefe/a de estudios A  
    
  C 594,44 
  D  
Secretario/a A  
    
  C 594,44 
  D 559,  

 
 
 
2.1.4. Centro Rural de Innovación Educativa (CRIER). 
 

Cargo académico Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

Director/a  
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2.2. Desempeño de puestos de trabajo docentes singulares. 
 

Puestos  Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

Secretario/a del Centro Regional de Formación del Profesorado  
Orientador/a en C.R.A.  
Maestro/a en C.R.A.  
Coordinador/a de Equipos Atención Hospitalaria y Domiciliaria  

Coordinador/a del Programa de Recuperación de Pueblos 
Abandonados 

 

Jefe/a de Re  524,51 
  

Jefe/a de Residencia de Centro de Educación Especial 524,51 
Jefe/a de estudios adjunto  
Jefe/a de Departamento  
Coordinador/a de Calidad  
Docente en Equipo Atención Hospitalaria y Domiciliaria  
Docente en Aula de Centro Penitenciario 112,25 

  
Docente en Centro de Educación Especial 112,25 
Asesor/a Lingüístico/a en Secciones Europeas  

 
252,84 

Profesor/a de área no lingüística en Secciones Europeas 
 

252,84 

  
  

 
 
2.3.    Inspección de Educación. 

 
  

  
 1.190,48 

  
 

 
 
3. Importe mensual del componente del complemento específico por formación 
permanente de los funcionarios docentes. 
 

Períodos 
Mensualidad Ordinaria 

(euros) 
Primer período 88,15 
Segundo período 82,82 

  
Cuarto período 151,02 
Quinto período 57,97 
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4.    Otros complementos. 
 
Complemento de itinerancia   
El importe mensual de este complemento se fijará en función de los siguientes tramos de 

 
  

  

 49,44 
  

 82,40 
 98,88 

  

 1,84 

  

  
 

 
 
 
* "Asesor/a Lingüístico/a en Secciones Europeas" y "Profesor/a de Área no Lingüística en Secciones 

 todo el profesorado 
que tenga derecho a este complemento percibirá, durante el ejercicio 2024, un importe mínimo de 33,85 
euros. 
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